
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario ACUMULADO N° 2022-01156 

Demandante: Finanzauto S.A. BIC. 

Demandada: Johana Carolina Rincón Martínez. 

 

Sin que a la fecha obre respuesta de la Oficina de Reparto, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Oficina Judicial de Reparto para que se sirva 

informar de manera inmediata cuál fue el trámite dado al oficio No 0418 de 

10 de marzo de 2023, so pena de hacerse merecedor a las sanciones 

previstas en el artículo 44 del C. G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
JBR 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 54 

Hoy 12 de abril de 2023 El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

  

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-00864 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: Kimberly Yuccely Martínez Pachón. 

 

 

Sin que a la fecha obre respuesta de la entidad encargada de 

aprehender el automotor objeto de esta solicitud, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la Policía Nacional, Sección Automotores “SIJÍN” para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, de cumplimiento a lo solicitado mediante los 

oficios No 1613 de 8 de agosto de 2022 y 0089 de 20 de enero de 2023, 

referente a la materialización de la aprehensión del vehículo de placas HRL-

728 de propiedad de la deudora garante Kimberly Yuccely Martínez 

Pachón.  

 

Lo anterior, por cuanto en el correo de contestación de fecha 22 de 

febrero de 20231, se indica que se corre traslado, sin especificar qué entidad 

o área de la institución debe dar trámite.   

 

 
 

Para el efecto, secretaría elabore y diligencia el correspondiente 

comunicado, en aplicación a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 54 

Hoy 12 de abril de 2023 El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

 JBR 

 
1 Ver folio 11 digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Proceso Liquidatorio de Sucesión N° 2022-00926 

Causante: Silvestre Sierra y Florinda Camen. 

 

De cara a la información que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR al abogado Luis Fernando Forero Gómez en el cargo 

de curadora ad litem por estar nombrado en más de cinco procesos (Num 7º 

del Art. 48 del C. G. del P.). 

2.- DESIGNAR al abogado Juan Carlos Fresen Madero identificado 

con C.C. 1.020.776.173 de Bogotá, Tarjeta Profesional No 282.236 del C.S. 

de la J., en el cargo de CURADOR AD LITEM, quien puede ser notificado en 

la carrera 7 núm. 74 – 21, oficina 602 de la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico jfresen@col-law.com (2023-00032), para que represente a 

personas que se crean con derechos a intervenir en el presente  juicio 

sucesorio para lo cual deberá comparecer a éste Despacho, en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente del recibido de la 

correspondiente comunicación, a efectos de tomar posesión del cargo para 

el cual se le designo. 

 
Infórmesele, que la aceptación del cargo es de obligatorio 

cumplimiento y se desempeñara en forma gratuita. (Numeral 7º del 

artículo 48 del C. G. del P.). Líbrese telegrama. 

 

En caso de no comparecer la curadora designada, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

 

3.- REQUERIR a secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral primero del auto de fecha 23 de enero de 2023.  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 54 Hoy 

12 de abril de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
 

Proceso Ejecutivo para Garantía Real N° 2021-00606 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandado: Nicolás Andrés Suárez León. 

 

De cara a la respuesta brindada por la Oficina de Registro y de una 

revisión al expediente, se advierte la existencia de un error en el auto de 4 

de agosto de 20211, al ordenarse el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula No 50S-40047805, cuando el correcto es el folio de 

matrícula No 50S-40747474. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que es subsanable la falencia al 

ser errores aritméticos, de conformidad a lo reglado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

1.- CORREGIR el auto de 4 de agosto de 2021, en cuanto a indicar 

que se decreta el EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con 

matrícula inmobiliaria No 50S-40747474 y no como allí se indicó (50S-

40047805). 

En lo demás permanezca incólume. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 54 Hoy 

12 de abril de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 
1 Ver folio 08 digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00320 

Demandante: Juan Carlos Fajardo Gómez. 

Demandada: Camilo Edgar Silva Rincón y Herederos Indeterminados  

de Marco Antonio Silva Álvarez (q.e.p.d.) 

 

Vistas las actuaciones surtidas, el Despacho DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADOS del mandamiento de pago a los 

Herederos Indeterminados de Marco Antonio Silva Álvarez (q.e.p.d.) 

mediante curador ad litem, desde el 6 de febrero de 2023, quien dentro del 

término legal contestó la demanda sin formuló medio de defensa. 

 

2.- Toda vez que el auto que libró mandamiento de pago fue proferido 

el 1º de junio de 2021, sin que a la fecha el extremo actor hubiere realizado 

gestión alguna, se le REQUIERE, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, realice el 

trámite de notificación conforme a lo contemplado en el Código General del 

Proceso, o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 317 ejúsdem, decretando la terminación de este juicio por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 54 Hoy 

12 de abril de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once (11) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00682 

Insolventado: Farid Baloul Elhaje Ibrahim. 

 

Continuando el trámite procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- NO TENER en cuenta el trámite de notificación a los acreedores 

del deudor por cuanto en el cuerpo del comunicado se mencionó “procedo a 

oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que éstos sean remitidos al Juzgado de conocimiento hasta antes de la 

audiencia de decisión de objeciones so pena de calificarse como 

extemporáneos, cuando lo procedente es comunicar la existencia de este 

asunto. 

 

En tal medida, se requiere a la liquidadora para que efectúe 

nuevamente dicho trámite. 

 

2.- PREVIO a reconocer personería al abogado Nicolás Grajales como 

apoderado del Banco Davivienda, adjúntese nota de vigencia de la Escritura 

Pública N° 10507 con fecha de vigencia inferior a un mes. 

 

3.- La actualización del crédito a favor de Seguros Bolívar, visible a 

folio 53 digital, se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 54 Hoy 

12 de abril de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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